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Presentación oral del Octavo Informe sobre la Aplicación de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes
Ginebra, 9 y 10 de julio de 2024
(Embajador Cristian Espinosa, Representante Permanente ante ONU-GNB)

Señor Presidente y señores miembros del Comité,

En nombre del Estado ecuatoriano tengo el agrado de presentar a la delegación del Ecuador en este octavo informe de cumplimiento de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, del cual es Parte desde 1988. La delegación está integrada por:
· Presidente de la Corte Nacional de Justicia, quien preside la delegación;

· Director General del Servicio Nacional de Atención Integral a personas adultas privadas de la libertad y adolescentes infractores;

· Asesor del Ministerio del Interior;

· Agregado del Ministerio de Defensa Nacional;

Apoyados por otros funcionarios de esas instituciones y funciones del Estado, así como por funcionarios de la Misión Permanente del Ecuador ante las Naciones Unidas en Ginebra.

Aprovecho esta oportunidad para reafirmar el compromiso del Ecuador al firmar y ratificar los 9 tratados de derechos humanos, los cuales han enriquecido nuestro marco constitucional y legal en esta materia. Ese compromiso, se refleja además en la visita del Subcomité para la Prevención de la Tortura, en 2022, como parte de su política de puertas abiertas para los Relatores, Procedimientos Especiales y Órganos de Tratados de Naciones Unidas; así como la presentación de informes periódicos presentados ante este y otros Comités.

En tal virtud, nuestra delegación acude a esta presentación, sobre la base de una coordinación con las demás instituciones y funciones del Estado, y de un esfuerzo de autoevaluación, que nos ha permitido identificar una serie de desafíos, pero también logros importantes, tales como la despenalización del aborto en casos de violación; la regularización de migrantes; la implementación de la política de rehabilitación social; avances normativos y la institucionalización del mecanismo de prevención de la tortura; entre otros. 
En tal virtud, me es grato dar la palabra al Dr. José Suing, Presidente de la Corte Nacional de Justicia.

(Dr. José Suing, Presidente de la Corte Nacional de Justicia)

Señor Presidente y señores miembros del Comité,

Ecuador enfrenta una creciente ola de violencia y criminalidad que ha sacudido los cimientos de las instituciones estatales. Lo que ha obligado al Gobierno Nacional a tomar medidas que buscan asegurar la protección de la población y la estabilidad del país, respetando el marco jurídico nacional e internacional. 
La grave crisis penitenciaria durante los últimos años, es el resultado de diferentes factores, uno de ellos, el incremento de la población penitenciaria como consecuencia de un acrecentamiento del crimen organizado. Los grupos de delincuencia organizada fortalecieron su presencia en el territorio y pretendieron tomar control de los centros de privación de libertad, a través de actos de violencia y extorsión. Frente a esta crisis, el Estado ecuatoriano ha realizado lo siguiente:

· Se ha facilitado al Mecanismo Nacional de Prevención contra la Tortura, que brinde los siguientes servicios a las personas privadas de la libertad: patrocinio de oficio o a petición de parte; velar por el cumplimiento de garantías jurisdiccionales; conocer y pronunciarse sobre violaciones o posibles violaciones a los derechos de personas privadas de libertad (PPL); sistematizar e informar las denuncias recibidas para la construcción de estadísticas, entre otros. Desde el año 2013 hasta abril de 2024, dicho Mecanismo ha realizado un total de 271 visitas a lugares de privación de libertad.
· Desde el 2021 se han efectuado 1779 procesos disciplinarios a servidores del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y Adolescentes Infractores (SNAI), de los cuales las sanciones más graves han sido la destitución de 169 personas. A la vez, se han incorporado 1362 servidores al Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria, quienes han sido debidamente capacitados.
· Se construyó y aprobó la Política Pública de Rehabilitación Social 2022-2025, mediante un proceso participativo en el que se vinculó a organizaciones de la sociedad civil, defensores de los derechos humanos, academia, ex privados de libertad y personas y familiares de PPL que actualmente están dentro del sistema penitenciario; la cual está alineada a los estándares internacionales en materia de derechos humanos.
· En el periodo 2021-2024, la Defensoría Pública ha atendido 34.435 asesorías y 37.466 patrocinios de PPL en la línea de servicio de Ejecución de la Pena.
· Se emitió el Reglamento del Sistema Nacional de Rehabilitación Social que prohíbe tratos degradantes y garantiza las visitas familiares e íntimas a las PPL. 
· Para disminuir el hacinamiento desde el 2018 hasta el 2023 se han emitido varios Decretos Ejecutivos concediendo indultos presidenciales a favor de 1287 PPL.
· Desde el 2020 hasta la actualidad, el SNAI ha agilitado la elaboración y análisis de expedientes para que las PPL accedan a beneficios penitenciarios y cambios de régimen, teniendo como resultado el envío de 32.045 expedientes a las diferentes unidades judiciales desde el 2020 hasta la fecha. 
· Se han contratado obras y servicios para el mejoramiento de seguridad perimetral, condiciones de habitabilidad y readecuación de plazas, con una inversión de 7,65 millones de dólares, desde 2020 hasta 2023. En 2024, se espera ejecutar obras de infraestructura y mantenimiento por 1,45 millones de dólares, en 10 centros penitenciarios.
Con relación a los demás aspectos de la lista de cuestiones, me permito resaltar que la Función Judicial trabaja de manera constante en la implementación de políticas y estrategias que mejoren y fortalezcan los servicios de justicia, con especial énfasis en el acceso a la justicia de grupos de atención prioritaria y defensores de derechos humanos. Lo cual está alineado al Plan Estratégico de la Función Judicial 2019-2025, que tiene cuatro líneas de acción: -lucha contra la corrupción; -fortalecimiento institucional; -independencia judicial con estricto control disciplinario; y, -fortalecimiento de los mecanismos de investigación y sanción en casos de violencia sexual contra niños, niñas, adolescentes y mujeres.
En lo que se refiere a la coordinación y cooperación entre la jurisdicción indígena y la jurisdicción ordinaria, expresado en el numeral 6 de la lista de cuestiones, se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Convenio 169 de la OIT, la Constitución de la República en sus Arts. 1 y 57, en la sentencia 112-14-JH-21 emitida por la Corte Constitucional y en la Resolución 053-2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura, con el fin de generar acciones de compatibilidad entre la Justicia Indígena y el Sistema Ordinario. 
Sobre la lista de cuestiones número 32, cabe mencionar que el informe "Sin Verdad No Hay Justicia" de la Comisión de la Verdad detalla 118 casos de graves violaciones de derechos humanos y crímenes de lesa humanidad, ocurridos entre 1984 y 2008. Estas acciones afectaron a 464 víctimas directas. Existe un marco institucional y normativo para la reparación de las víctimas, siendo el Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, la entidad responsable de las medidas indemnizatorias, y la Defensoría del Pueblo, la encargada de coordinar la reparación inmaterial en colaboración con más de 15 instituciones del Estado. 
En este contexto, se ha otorgado rehabilitación física y atención psicosocial; atención psicológica; asesoramiento, representación y patrocinio legal para la judicialización de casos; educación en derechos humanos; y difusión del informe final de la Comisión de la Verdad. Además, se han implementado medidas simbólicas y medidas de satisfacción, así como el archivo y custodia de la memoria documental de las violaciones de derechos humanos.
Hasta la fecha, se ha reparado a 156 víctimas, con una inversión de cerca de 5 millones de dólares. Pese a las dificultades presupuestarias, el Estado ecuatoriano sigue esforzándose por asegurar los recursos para indemnizar a todas las víctimas identificadas por la Comisión de la Verdad.
Respecto a la lista de cuestiones número 2, si bien los instrumentos internacionales de derechos humanos son de aplicación directa y obligatoria en el Ecuador, la legislación penal nacional sí está armonizada con la Convención contra la Tortura. Además, se cuenta con las “Directrices para la aplicación de estándares internacionales de derechos humanos en investigación pre-procesal y procesal penal de hechos relativos al delito de tortura” emitidas por la Fiscalía General del Estado. 
En relación a la lista de cuestiones 7 y 37, cabe mencionar que el compromiso del Estado ecuatoriano con la erradicación de la violencia contra la mujer se refleja en la creación del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, encargado de gestionar los Servicios de Protección Integral y los Centros Violeta (45 en total), que ofrecen atención especializada a víctimas de violencia de género, trata, tráfico y otros grupos vulnerables, en línea con la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres y el Plan Nacional respectivo. 
Los servicios que se otorgan en dichos centros han sido declarados esenciales. Desde 2021, se ha establecido la matriz MIRA para que esos centros recopilen datos sobre casos de trata de personas y tráfico ilícito de migrantes, así como asistencia a ciudadanos en situación de movilidad humana, tanto ecuatorianos como extranjeros.
Otros logros importantes en materia de género son la adopción de la Ley de Reparación a Familiares de víctimas de femicidio, vigente desde junio de 2024,  y la despenalización del aborto en situaciones de violación para todas las mujeres.
El Ministerio de Salud Pública ha generado normativas de carácter operativo para garantizar la atención integral y el acceso efectivo a la interrupción voluntaria del embarazo por violación, y ha atendido 93 casos desde 2021 hasta noviembre de 2023.
Se ha priorizado la eliminación del abuso y la violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes en los centros educativos (lista de cuestiones 8). Para ello el Estado ha construido el Plan Nacional de Prevención de Riesgos Psicosociales para la creación de entornos educativos protectores y la Política Pública para la erradicación de la violencia sexual en el ámbito educativo, la misma que emana de la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Paola Guzmán Albarracín y Otras Vs. Ecuador. 
El ente rector de la educación dispone de Protocolos y rutas de actuación ante casos de violencia detectados o cometidos dentro del Sistema Educativo Nacional, los cuales son de cumplimiento obligatorio.
En lo concerniente a la protección de los derechos de la población LGBTI+ (lista de cuestiones 36), la Subsecretaría de Diversidades del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos juega un papel crucial, al proporcionar acompañamiento especializado en casos de violaciones de derechos de estas personas, coordinando acciones con los Servicios de Protección Integral y diversas instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil. 
Para mejorar las condiciones de vida y asegurar la igualdad de derechos para las personas LGBTI+ en Ecuador, se cuenta con un plan de acción de diversidades 2022-2025.
Señor Presidente y señores miembros del Comité,
Con relación al principio de no devolución y regularización de personas migrantes, que constan en la lista de cuestiones número 10, Ecuador ha derogado el Decreto Ejecutivo No. 1182, luego de la entrada en vigencia del Reglamento a la Ley Orgánica de Movilidad Humana en 2017. 
Además, se ha garantizado el acceso a salud y educación a personas extranjeras. La provisión de estos servicios gratuitos para las personas en movilidad humana, representó una inversión de 130 millones de dólares, una suma importante que da cuenta del compromiso y respuesta del país ante este flujo migratorio. 
Adicionalmente, Ecuador realizó un proceso de regularización extraordinario, que inició el 1 agosto de 2022 y terminará en 2024. En este marco, se han otorgado más de 97.000 visas de residencia temporal de excepción (VIRTE), incluyendo 896 visas a niños y niñas acompañados, y 871 a niños no acompañados o separados.
Es importante destacar que el Ecuador es uno de los países de América Latina y el Caribe con el mayor número de personas en condición de refugiados. Se han reconocido a más de 77.000 personas, lo cual ha merecido el reconocimiento de varios organismos internacionales.
En 2023, se aprobó la Ley Orgánica contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, que establece el Comité Interinstitucional de Coordinación para la Prevención de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes y Protección a sus Víctimas, junto con su Equipo de Coordinación de Casos, para abordar tales delitos en los ámbitos de prevención, asistencia y protección, e investigación y judicialización.
En el período 2020-2024, Ecuador suscribió 6 convenios internacionales para prevenir e investigar la trata de personas y la Asistencia y Protección de las Víctimas, firmados con Perú, Costa Rica, Chile, Colombia y con  Organismos Internacionales; asimismo, actualizó el Plan de Acción contra la Trata de Personas (PACTA 2024-2030); desarticuló bandas dedicadas a la trata de personas; fortaleció el REGISTRATT (Sistema de registro de casos); e impidió que 3.742 menores no acompañados salieran del país por perfilación de migración riesgosa. De igual manera, elaboró protocolos, instructivos y guías para la prevención, atención y protección a víctimas de los ya referidos delitos.
Sobre esta base, la delegación ecuatoriana aspira a mantener un diálogo interactivo, objetivo, constructivo y transparente con los miembros de este Comité.
Muchas gracias.
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